
Reserva tu plaza aquí 

¡Plazas limitadas!

INAUGURA: 

Mila Pacheco Pérez, Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de
Tenerife

Rafael Saavedra San Miguel, Secretario de la Comisión Concursal y Mercantil del
Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife

PONENTES:

Ilmo. Sr. D. Guillermo Fernández García, Magistrado de la Sección de lo Mercantil
del Tribunal de Instancia de Las Palmas de Gran Canaria 
(Plaza nº 3).

Ilmo. Sr. D. José Ramón García Aragón,  Magistrado de la Sección de lo Mercantil
del Tribunal de Instancia de Las Palmas de Gran Canaria
(Plaza nº 2).

MODERADORA: 

Ágora Rosales Merenciano,  Letrada y Presidenta de la Comisión Concursal y
Mercantil del Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife

Precio inscripción:
Inscripción única: 50€ 
(Modalidad Presencial y Online)

Información:
info@gobid.es
Tel.: 911875990
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EL CAMBIO DE PARADIGMA EN LA SEGUNDA OPORTUNIDAD,
LA NUEVA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

16 de junio de 2026

Organiza:

SEDE Y HORARIO: Sede del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife.

Colabora:

Una oportunidad única para conocer de primera mano los criterios interpretativos de los Magistrados deUna oportunidad única para conocer de primera mano los criterios interpretativos de los Magistrados deUna oportunidad única para conocer de primera mano los criterios interpretativos de los Magistrados de
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Una oportunidad única para conocer de primera mano los criterios interpretativos de los Magistrados de
lo Mercantil ante los últimos giros jurisprudenciales del Tribunal Supremo.

16 de junio | 17.00 a 18.30 h

https://forms.gle/T1D7iJgjmBrK1Lyh9
https://forms.gle/T1D7iJgjmBrK1Lyh9
https://www.google.com/maps/place/Ilustre+Colegio+de+Abogados+de+Santa+Cruz+de+Tenerife/@28.4614146,-16.2543117,955m/data=!3m2!1e3!4b1!4m6!3m5!1s0xc41cb6299cf758f:0xb792d1c05e0c641c!8m2!3d28.4614099!4d-16.2517368!16s%2Fg%2F1tffw5jd?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI2MDYwMS4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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